
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

15494 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
corrigen errores en la de 28 de febrero de 2023, por la que se aprueba la 
relación provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo 
extraordinario para la estabilización de empleo temporal a través del sistema 
selectivo de ingreso mediante concurso de méritos en el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, convocado por Resolución de 30 
de diciembre de 2022.

Advertida errata en la publicación de la Resolución de 28 de febrero de 2023, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y 
excluidas en el proceso selectivo extraordinario para la estabilización de empleo 
temporal a través del sistema selectivo de ingreso mediante concurso de méritos en el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, convocado por Resolución de 30 
de diciembre de 2022.

Se procede a efectuar la oportuna corrección:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo de 2023, en el punto 
Cuarto, donde dice:

«Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 10.1.i) y 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
dictó, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»

Debe decir:

«Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.2 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.»

Madrid, 23 de junio de 2023.–El Subsecretario de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Alberto José Sereno Álvarez.
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